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Artículo 9. La Mesa Directiva, a través de la Secretaría General de Servicios Administrativos, definirá las 

características y especificaciones de las inscripciones de honor, con el fin de uniformar su presentación y 

distribución en el Muro de Honor. 

Artículo 10. La Mesa Directiva llevará el registro de las inscripciones y difundirá por los medios de 

comunicación a su alcance, el contenido y significado de estas. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Segundo.- Las frases: 

"MOVIMIENTO ESTUDIANTIL DE 1968"; 

"DERECHO AL VOTO DE LA MUJER, 1953"; 

“RAMÓN LÓPEZ VELARDE, POETA DE LA PATRIA”, y 

“2021 AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO”, plasmadas ya dentro  

del Salón de Sesiones del Senado de la República, se consideraran como las inscripciones iniciales en el 

Muro de Honor. 

Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2021.- Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- 

Rúbrica.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbrica. 

 
CAMARA DE DIPUTADOS 

ACUERDO por el que se desecha la solicitud presentada por el Ministerio Público de la Federación en contra del 
C. Uriel Carmona Gándara, Titular de la Fiscalía General del Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, HACE LA SIGUIENTE 

DECLARATORIA 

Primero.- Se desecha la solicitud presentada por el Ministerio Público de la Federación para que la 

Cámara de Diputados del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos realice Declaratoria de 

Procedencia con respecto al titular de la Fiscalía General del Estado de Morelos, C. Uriel Carmona Gándara, 

en razón de que para dicho servidor público resulta inexistente la inmunidad procesal penal federal a que se 

refiere el artículo 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con lo cual no se colman 

los extremos constitucionales y legales exigidos por el mismo precepto constitucional, así como por el 

segundo párrafo del artículo 25 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Segundo.- Archívese el expediente como asunto definitivamente concluido. 

Tercero.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación para todos sus efectos legales. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.  

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2021.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Rúbrica.-  

Dip. Brenda Espinoza Lopez, Secretaria.- Rúbrica. 




